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Tema 2.° España.—Situación, límites y superficie.—Plazas 
de soberanía y zona del protectorado español en Marruecos. 
Colonias españolas.—Situación, extensión, límites, accidentes 
geográficas y puertos más importantes de las colonias y del 
protectorado-

Tema 3.° España.—Clima y temperaturas.—Características 
de la flora y de la fauna.—Riqueza mineral y pecuaria.

Tema 4.° España.—Producción industrial.—Distribución de 
las zonas industriales.—Principales vías de comunicación marí
timas y terrestres.—Consideración especial do los puertos.

Tema 5 ° España.—Población y raza.—Lengua y dialeotos. 
Religión y cultura del pueblo español.—Gobierno.—División ad
ministrativa, judicial y marítima.

Tema 6." España.—Regiones españolas.—Provincias que co
rresponden.—Características regionales.

Tema 7.° España.—Accidentes marítimos y terrestres.—Cor
dilleras, mesetas y llanuras.—Hidrografía.

Tema 8.° Geografía Universal.—Europa.—Estados del Sur 
de Europa.—Sistuación límites y extensión, capitalidad, pobla
ciones, raza, características y puertos más importantes de cada 
una de ellas—Especial consideración de Portugal.

Tema 9.° Estados centroeuropeos.—Situación, límites, exten- - 
sión, capitalidad, población, raza, características y puertos más 
importantes de cada uno de ellos.

Tema 10. Europa central y septentrional.—Estados que la 
comprende, límites, extensión, población, raza, capitalidad, 
puertos más importantes de cada uno de ellos.

Tema 11. Asia.—Extensión y población total de este conti
nente.—División política.—Geofísica.—Puertos más importantes 
de Asia.

Tema 12. Africa y Oceanía.—Extensión, población y raza. 
Geofísica.—División política.—Principales islas y archpiólagos 
oceánicos.—Puertos más importantes de ambos continentes.

Tema 13. América del Norte y Central.—Extensión, pobla
ción y raza.—División política y accidentes geográficos más 
importantes.—Puertos principales.

Tema 14. Aritmética del Sur.—.-Extensión, población y raza. 
División política.—Accidentes geográficos más importantes.— 
Puertos principales.
Tercer ejercicio Csegunda parte). Reglamento de Servicio y 

Policía del Puerto

Tema l.° Objeto del Reglamento de Servicio y Policía del 
Puerto.

Tema 2.° Autoridades y competencias.
Tema 3.° Utilización de las instalaciones en la zona de ser

vicios.
Téma 4.° Acceso a las zonas de servicio.
Tema 5.° Atraques.
Tema 6.° Circulación por la zona de servicios.
Tema 7.° Carga, descarga y transporte de mercancías.
Tema 8.° Servicios.
Tema 9.° Establecimientos en zona de servicios.
Tema 10. Sanciones.
Tema 11. Procedimiento para tramitar infracciones y ave

rias.
Tema 12. Disposiciones generales para aplicación del Regla

mento de Servicio y Policía del Puerto.

13638 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla por la que se convocan pruebas selec
tivas libres para cubrir mediante el sistema de opo
sición libre tres plazas de Tqpográfos de 2.a, vacan
tes en dicho Organismo.

Por resolución del Organismo autónomo Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla, se convocan pruebas selectivas para cu
brir mediante el sistema de oposición libre tres plavas vacan
tes de Topógrafo de 2.a, con el coeficiente 1,7, de conformidad 
con lo. previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entida
des Estatales Autónomas de 28 de diciembre de 1958 y el ar
tículo 8.° del Estatuto de Personal al Servicio de Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio. Pre
via la aprobación por la Presidencia del Gobierno, según se 
determina en el artículo 8.“, 2, d> de dicho Estatuto,- se resuel
ve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

l.l. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario. Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1071, 
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiem
bre) y demás disposiciones complementarias.

b) De orden retributivo. Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del Personal al servi
cio de los Organismos Autónomos, y además disposiciones com
plementarias.

c) I.as personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria,- estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,

por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza que en su caso obtengan, con cualquier otra de 
la Administración Centralizada, Local o autónoma del Estado.

d) Destino inicial de estas plazas: Cartagena.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará, mediante el sis
tema de oposición libre, que se regulará por lo previsto en el 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
y lo dispuesto en el Reglamento General para ingreso en la 
Administración Pública y las normas de esta resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día en que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes fubciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Institucional o 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú- 
bicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

g) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi
ller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido plan de 
estudios de Bachillerato COrden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre siguiente.

h) Salvo lo señalado en el apartado e), todos los requisitos 
anteriores, deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du
rante el procedimiento de selección hasta el momento del nom
bramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán ajustar su instancia al modelo de solicitud normalizada 
que se inserta en el anexo I que fue aprobado por Orden de 30 
de mayo de 1973 t «Boletín Oficial del Estado» número 134, de 
5 de junio), que deberán presentar por duplicado, teniendo en 
cuenta los siguientes datos:

a) Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero 
Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, calle 
Mayor, número 1, Cartagena (Murcia).

b) El plazo de presentación será el de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

c) La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, o en 
los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

d) El derecho de examen será de 200 pesetas. Cuando el 
pago de dicho derecho se realice por giro postal, los solicitantes 
deberán hacer constar en la instancia la fecha del giro y el 
número del resguardo del mismo. Cuando el pago se efectúe 
directamente en la Caja-Pagaduría de la Mancomunidad, se 
consignará el número del recibo correspondiente. —

e) De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
to Administrativo, se requerirá a los interesados para que en 
el plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los docu
mentos preceptivos.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla apro
bará la lista provisional de admitidos y excluidos con expresión 
del respectivo documento nacional de identidad, la cual se hará 
pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado,

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado, 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimismo en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
de documento nacional de identidad.



4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Obras Públi
cas en el plazo de quince días.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Ingeniero 
Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por los si
guientes miembros.

Presidente: El Ingeniero Director de la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla o persona en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la 
Función Pública de la Presidencia del Gobierno; un represen
tante designado por la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas, dos funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas con destino en el Organismo y el Secretario 
General del Organismo que actuará, además, como Secretario 
del Tribunal.

Asimismo se nombrarán tantos miembros suplentes como ti
tulares. .

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, 
un mínimo de tres, titulares o suplentes, indistintamente.

5.6. El Tribunal, durante la oposición, resolverá todas las 
dudas que surjan en aplicación de las normas de esta convoca
toria por mayoría de votos.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE LA OPOSICION

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento -a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará 
mediante sorteo público que se anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único, quedando 
excluidos aquellos que no comparezcan salvo en caso de fuerza 
mayor, debidamente justificado y libremente apreciado por el 
Tribunal.

6.5. El Tribunal una vez constituido acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», la fecha, hora y lugar en que 
se efectuará el sorteo, como asimismo el comienzo de las prue
bas, al menos con quince días de antelación.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso, a la Jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. EJERCICIOS Y CALIFICACIONES

7.1. Oposición.

Los ejercicios de la oposición serán dos:

a) Del ejercicio a.—Teórico práctico, que figura en el anexo 
II, los aspirantes desarrollarán tres pruebas que el Tribunal 
elegirá entre las reseñadas en el mencionado ejercicio durante 
un tiempo máximo de dos horas. Se puntuará entre cero y 
diez puntos, siendo necesario para pasar al ejercicio siguiente 
que el opositor obtenga un mínimo de cinco puntos.

b) Del ejercicio B.—Organización Administrativa, que figura 
en el anexo II, los aspirantes desarrollarán por escrito un tema 
elegido por sorteo durante un tiempo máximo de dos horas y 
será leído ante el Tribunal, en Sesión Pública, que servirá 
para su calificación. Se puntuará entre cero y diez puntos. 
Para estimarlo superado el opositor deberá obtener en él un 
mínimo de cinco puntos.

Después de cada ejercicio, el Tribunal se reunirá para cali
ficar a los opositores; cada miembro del Tribunal dará su pun
tuación y la calificación será la media aritmética resultante.

Las calificaciones de los ejercicios se harán públicas al 
tiempo que se anuncie la celebración del ejercicio siguiente.

La calificación final de los opositores que hayan superado las 
puntuaciones mínimas establecidas, se formularé con la suma 
de las obtenidas en cada uno die los dos ejercicios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Concluidos los ejercicios, el Tribunal hará pública la 
relación de aprobados por orden de puntuación total, no pudien- 
do rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará los nombres de los aprobados a 
la Dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
para que ésta elabore propuesta de nombramiento. Asimismo, 
y a los exclusivos efectos del artículo 11.2 del Reglamento Gene
ral para ingreso en la Administración Pública, remitirá el acta 
de la última sesión en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los aspirantes que hubiesen superado la fase 
de oposición.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo 
convocante los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma
10.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposbílite para el servicio. 
Este -certificado deberá, ser expedido por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras; el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social de la Mujer o de estar exentas 
del mismo, con mención de la fecha en que finalizaron, que no 
podrá ser posterior a la terminación del plazo señalado en el 
primer párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados que pudieran estar comprendi
dos en la Ley de 17 de julio de 1947, deberán presentar los docu
mentos acreditativos de las condiciones que les interese justi
ficar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. El plazo de presentación será de treinta dias hábiles a 
partir de la publicación de la aprobación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionario público es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que defiendan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en sus hojas de servicios.

9.4. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad de 
las instancias referidas en el apartado cuarto. En este caso, la 
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia 
de la referida anulación tuvieran mayor calificación.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Por la Dirección de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla, se extenderá el correspondiente nombramiento de 
Funcionario de Carrera a favor del interesado, previa oportuna 
propuesta que habrá de ser aprobada mediante Orden ministe
rial, según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos y cuyo nombramiento 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos./

11.2 La Administración podrá conceder a petición de los In
teresados una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder- die la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMAS FINALES

12.1. En cuanto no esté previsto en la presente convocatoria 
regirá por el Reglamento General para ingreso en la Adminis
tración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29).

12.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis- 
tativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cartagena, 23 de febrero de 1976.—El Ingeniero Dirctor, 
Antonio Nieto Llobet.
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ANEXO

Ejercicio A. Teórico práctico

Realización de un ejercicio práctico sobre algunas de las 
cuestiones siguientes:

-— Operaciones elementales con máquina de calcular.
— Cambio de escala de un dibujo teórico.
— Interpretación de un perfil longitudinal.
— Cubicación de obras de tierra, dadas las superficies de 

los perfiles transversales de las distancias parciales.
— Cubicación simple de obras de fábrica.
— Cálculo de las cotas de rasante, dadas la cota inicial, la 

pendiente y las distancias al origen.
Para la realización de este ejercicio, los aspirantes deberán 

estar provistos de sus útiles de dibujo.

Ejercicio B. Organización administrativa

1. La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

2. Organos Centrales de la Administración Pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones de los 
departamentos ministeriales.

3: La Administración Institucional: Figuras que comprende. 
Los Organismos autónomos.

4. El personal al servicio de los Organismos autónomos. 
Funcionario de carrera de los Organismos autónomos. Derechos 
y deberes. Régimen disciplinario.

5. La responsabilidad de la Administración. La responsabili
dad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.

6. Constitución de la Mancomunidad, personalidad y régimen 
jurídico. Facultades y competencias. Recursos económicos de que 
podrán disponer la Mancomunidad para el cumplimiento de sus 
propios fines.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13639 ORDEN de 22 de junio de 1976 por la que se am
plían las condiciones para tomar parte en la opo
sición libre a Profesores de término de «Historia y 
técnica del libro», «Restauración del libro» y de 
«Procedimiento de ilustración del libro» de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Como aplicación a la Orden de 27 de octubre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre) y la 
de 9 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzo), por las que se convocaba oposición libre y se fijaban 
las condiciones exigidas para las plazas de Profesores de tér
mino de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto que las citadas Ordenes se en
tiendan ampliadas en el sentido de que las condiciones exigi
das para las asignaturas de «Historia y técnica del libro», 
«Restauración del libro» y de «Procedimiento de ilustración del 
libro» sean además de las mencionadas en las citadas Ordenes:

— Hallarse en posesión del título de Doctor o Licenciado en 
la Facultad, cuyos estudios se relacionan más íntimamente 
con los de las vacantes, o

— Los de Arquitecto, Ingeniero, Aparejador, Arquitecto téc
nico, Ingeniero técnico o Perito, en alguna de las especialidades 
que se cursen en Escuelas Técnicas.

El plazo de presentación de solicitudes para las citadas asig
naturas será de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1976.—El Director general de Personal, 

José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

13640 RESOLUCION de la Universidad de Córdoba por la 
que se convocan pruebas selectivas (turno libre) 
para cubrir tres plazas de Administrativos vacan
tes en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes tres plazas de Administrativos en la plantilla de la 
Universidad de Córdoba, y de conformidad con la Reglamenta
ción General para ingreso en la Administración Pública, apro

bada por Decreto 1141/1968, de 27 de junio, y cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierno según determina el artículo 6,2 d) del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan tres plazas de Administrativos dotadas en la 
plantilla presupuestaria de la Universidad de Córdoba, y oon 
destino en la localidad de Córdoba. Este número podrá incre
mentarse conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con 
las que hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y oon 
las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre
sentación de instancias.

Al publicarse la lista provisional, de admitidos, se publicará 
el número de plazas que en definitiva comprenderá esta con
vocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

Al Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo 
señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos autónomos y a las normas que lo desarrollen y estarán 
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el 
presupuesto de esta Universidad, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto 157/1963, de 1 de febrero, por el que se regula el régi
men económico del personal al servicio de Organismos autóno
mos y demás disposiciones complementarias.

B) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidad que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de los 
Organismos autónomos y no podrá simultanear el desempeño de 
la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la Admi- 
nistración Central del Estado, Local o Institucional.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición.

1.2.1. Ejercicios de la fase de oposición:

La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios que a 
continuación se indican.

Los tres primeros eliminatorios.

Primer ejercicio.—Este ejercicio consistirá en contestar por 
escrito a un cuestionario de preguntas de respuestas alternativas 
preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el con
tenido de todos los programas que figuran como anexo a esta 
convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio.—Todos ros aspirantes aprobados en el pri
mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en resu
mir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo contempo
ráneo elegido al efecto por el Tribunal y resolver dos proble
mas de cálculo basados en el programa que figura como anexo 
a esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios.
Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente 

máquina de escribir.
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.
Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el ejer

cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer 
oralmente dos temas de los que figuran en los programas de 
«Organización del Estado y de la Administración Pública» y- 
«Nociones de Derecho administrativo» que figuran como anexo 
a esta- convocatoria.

El tiempo máximo para desarrollar los dos temas será de 
veinte minutos y a continuación el Tribunal podrá efectuar pre
guntas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrollados 
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante dis
pondrá previamente de diez minutos para preparar la exposición 
de temas que le hayan correspondido en suerte-

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hubieran aprobado los 
tres ejercicios anteriores podrán realizar con carácter volunta
rio un cuarto ejercicio de méritos consistente en las modalida
des siguientes:

Idiomas: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba es
crita sin diccionario.

Contabilidad; El ejercicio consistirá en resolver un supuesto 
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué prueba de mé
rito desean, en su caso, presentarse.


